
A.ño 1913. Mié coles Í7 de Septiembre Núm. 214

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

2DVER ENCÍA IMPOHTANTE <=>RfcCtO DE SUSCEPCIÓN
L»s ley*, i-üea 1 y anuncios <\u% nayan de Insertarse

iwiJTiNss Oihoialbs se hande mandar al Jefe Político respectivo
\u2666renyo coMucto se pasarán » los editores de los menciónalas

Centros oficiales. -En esta capital, llevado á domicilo, 2,50 pesetas >
mensuales; fuera de ella, 3,5) a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y44 por un año. J

Particulares. -En esta cepita!, llevada á domicilio, 3 pesetas mensua- ííes y fu 1a de ella, 4 a¡ mes, 12 al trimestre, 24 al semestre v 48 al año.Se admiten. suscripciones en Madrid, en la Administrrción del Boletín, icalle de Peligros, 3, ent'o dcha -Fuera de esta capital, directamente por í
medio de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

'i .->\u25a0-\u25a0.-. •SíCííilM

(Rea! u«Men de 6 de \brilde IS53)

ge paP-icQ todo» le» atas, excepta lo» <3omí»»o«

Anuncios oficialas de pago, lina» ó fracon \u25a0..
Id. paitícfilaras »n la 1.*,2.*jt.'pl*»*.
Id. ti. «a U4.* plaaa.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere ¡cha

TKLKFONO Ú.S3!

J, fírtC-3 V m TRES A S? Número «««\u25a0! 16 utottm

Parte oficial 3.000 pesetas, incluido el de una Profesora de lacategoría con que figuren en el esca-
que figura en la plantilla de! personal do- lafón tengan aumento de sueldo, así como
cenle de Ja Escuela del Hogar y que va á los que sin figurar en él deban percibir
comprendida en la quinta categoría del es- también aumento de sueldo.

Diputación provincial
S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.),

S.'M. la Reina Doña Victoria Eugenia y

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
«Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

La Comisión provincial, en sesión de seis
del corriente, ha acordado, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 29 del Real de-
creto de 24 de Enero de iqo5, sacar á pú-
Dlica subasta el suministro de tocino, man-

calatón, 792.000 pesetas. De Real orden lodigo á V.I.para su co-
Idem de 36 Profesores de ídem, á 2.500 nocimiento v demás efectos. Dios guarde á

pesetas, qo.ooo. v.Imuchos años. Madrid, 26 de Agosto
De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
pesetas, de uv y^ui77!mcñe*

teca, garbanzos y lentejas, judias, arroz,
pasta, patatas, sal, chocolate, bacalao, pi-
mentón, cebollas y ajos, aceite de oliva, le-
che de vacas, huevos, gallinas, merluza,
ternera, carbón de cok, ídem de encina,
ídem de piedra, leña, paja y cebada, vino
tinto, blanco y vinagre, azúcar, caté, jabón",

10.000

ídem de seis ídem íd., á 3.000 pesetas,
que son los que constituyen la plantilla del
Profesorado de término de Ja Escuela de
Artes y Oficios de Sama Cruz d< Tenerife,
y que hacen, un total de 18.000 pesetas, dis-
gregadas de Ja partida de 100.000 consigna'
das en el capítulo adicional, art. 1.* de la
vigente ley de Presupuestos para el estable-
cimiento de Centros docentes que en el

Señor Subsecretario de este Ministerio

Ministerio de Insinci plica limo. Sr.: Vista la proposición elevada á
á este Ministerio por D. Marcelo Usera,
ofreciendo gratuitamente unos terrenos de
su propiedad, situad *s en lacalle del Gene
ral Ricardos y de Antonio López, en los
distritos de laInclusa y Latina, de esta Cor-
te, para la construcciói de un Grupo esco-

lar con destino á la instrucción primaria
de niños y de niñas, y teniendo en cuenta

que en la sesión celebrada el 17 de Julio úl-
timo por el Patronato para el fomento de
la construcción de Escuelas en Madrid se

Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES vino generoso y desperdicios del sobrante
de comida d-1 Ho;pital Provincial, con des-
tino á los Establecimientos provinciales de
Beneficencia, cuyos pliegos de condiciones

limo. Sr: ElReal decreto de 7 de Febre-
ro último, dictado en cumplimiento del ar
tícuio 11 de la vigente ley de Presupuestos,
introduce modificaciones en la consignación
establecida para los Profesores de término
de las Escuelas Industriales y de Artes y
Oficius, que hacen preciso adoptar especia-
Jes resoluciones que faciliten la ejecución
del s rvicio y el abono regular de haberes
al Profesorado de dichos Centros docentes.

Atendiendo á estas consideraciones,

mi'-mo se expresan, 18 000

300.000 pesetas consignadas en el artT 11

de la propia ley para la formación de la es-

estarán de manifiesto en la Secretaría de
esta Corporación, Sección de Beneficencia,
de diez á doce de la mañana, durante los-
diez días siguientes al en que se publique
este anuncio en el Boletín Oficial de la

cala gradual, 300.000
142 000 pesetas de 'as 149.000 consigna-

das en el capítulo 7.*.art 2.°.del citado pre-
supuesto, para pago de quinquenios al Pro-
fesorado, 142.000.

estimó en cuanto va'e e' espontáneo ofre-
cimiento del Sr. Usera v se elogió como
merece su desprendimiento y el celo que
demuestra por el mavor desarrollo de la en-
señanza, aun cuando ahora no pudieran
aprovecharse los solares que ofrecía, por
haberse utilizado otros cedidos por el Esta-

provincia, para e en d 0 plazo puedan
presentarse contra los mismos las reclama-

Total 1.35a. oro pesetas ciones que crean procedentes; advirtiéndo-
se que, transcurrido dicho plazo, no se ad-
mitirá reclamación algunaM

Madrid, diez v seis de SH

S. M. el Rey (q. D. g) ha tenido á bien
3.

0 De Jas 149x00 rosetas consignadas
para quinquenios vexcedencias se reservan
7.000 para pago de quinquenios á los Pro-

fesores que tienen rec-mocHo este derecho
y que no figuran en el escalí fon. ó que figu-
rando en él no perciben su sueldo con arre-

glo á la escala.

disponer:
ptiembre de mili-° En cumplimiento y ejecución del

Real decreto de 7 de Febrero último, el
sueldo de los Profesores de término de las
Escuelas Industriales y de Artes y Oficios
queda determinado con arreglo á la siguien-

do en punto más céntrico y en condiciones
mis favorables para la edificación,

novecientos trece
ElSecretario accidental

M.Barrio.
S. M. elRey (q. D. g.) ha tenido á bien

disponer que se den las gracias en su Real
nombre al S \ Usera por !a generosa dona-
ción de que ha hecho objeto á este Depar-
tamento, y que se letransuita el precitado
acuerdo del Patronato como justo tributo
de consideración á su laudable iniciativa,
significándole al propio tiempo que si de
momento, por las razones antedichas, no se
hace uso de su oferta, el Estado se reserva
la facultad de utilizarla más adelante, al

-372.)

te escala
4.

0 Con arreglo á lopreceptuado en el
artículo 11 de la vigente !ev de Presupues-
tos, los Profesores de término que por vir-

tud de la escala gradual obtienen aumento

de sueldo percibirán las diferencias á partir
de 8 de Febrero último, día de la publica-
ción del Real decreto que la establece, los
que en esta fecha pertenecían al Profesora-
do y los que hubieren ingresado can poste-

rioridad desde la fecha en que hayan toma-

do posesión de sus cargos.

5." Los Profesores de término de las
Escuelas de Madrid y Las Palmas (Cana-
rias) seguirán percibiendo como aumento

de sueldo 1.000 pesetas por razón de resi-
dencia, con cargo á las partidas que para
este objeto se consignan en presupuesto.

LaComisión provincial, en sesión de seis;

del corriente, ha acordado, en cumplimien-
to de lodispuesto en el artículo 29 del Real
decreto de 24 de Enero de 19-5, sacar á pú-
blica subasta el suministro de carne de vaca
y carnero con destino á los Establecimien-
tos provinciales de Beneficencia, cuyos plie-
gos de condiciones estarán de manifiesto en
la Secretaría de esta Corporación, Sección
de Beneficencia, de diez á doce de la maña-
na, durante los veinte días siguientes al en

que se publique este anuncio en el Boleti'm
Oficial de la provincia, para que en dicha
plazc puedan presentarse contra los mismos
Jas reclamaciones que crean procedentes;
advirtiéndose que, transcurrido dicho pla-
zo, no se admitirá reclamación alguna.

Categorías y sueldos
'•" 2 á 11.000 pesetas, 22.000 pesetas

'\u25a0' 4 a 10.000 ídem, 40.000.
3" 8 á 9 000 ídem, 72.000.
4-" 11 á 8.000 ídem, 88.000.
"$•* 15 a 7.000 ídem, io5.ooo.
6-* 20 á 6.000 ídem, 120.000.

7- 40 á 5.00D ídem, 200.000
8-* 72 á 4.000 ídem, 288.000.
9
-*

x39 á 3.000 ídem, 417.000.
Total de categorías, 3 11.

Mem de sueldos, 1.352.000 pesetas.
2-* El sueldo que corresponde percibir

Por la precedente escala al Profesorado de
término de las Escuelas Industriales y de

y Oficios será. determinado por el lu-
gar que cada uno de ellos ocupa en el esca-
lafón general, y se formará con las cantida-
des consignadas en la vigente ley de Presu-
puestos, que son las siguientes:

Sueldo de 264 Profesores de término, á

acometer con mayores elementos las edifi-
caciones indicadas, siempre que el donante
persista en su propósito de ceder con los
fines expuestos los terrenos de referencia.

De Real orden lo di10 á V.I.para su co-
nocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V.I.muchos años. Madrid, 2 de Septiem-
bre de 1913.

—Rui$ Jiménez.
6.* Todo el Profesorado de término

será confirmado en sus respectivos cargos

con los sueldos que con arreglo á la escala
les correspondan, expidiéndose nuevos tí-

tulos únicamente á aquellos que por razón

Madrid, diez y seis de Septiembre de mil
Señor Director general de Primera ense novecientos trece

nanza El Secretario accidental
M.Barrio.

(Gaceta del 15.) -373-)
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Sesión de 29 de Noviembre de 1912. taminado con anterioridad, y añade que
esta forma de hacer nombramientos está re-

servada, por costumbt e, á la Comisión pro-
vincial,y la modificación de esta costumbre
no compete á la de personal.

Autorizar al señor Ingeniero Jefe para ve-
rificar la recepción definitiva de la obra de
reconstrucción de la casilla de peones ca-

mineros del kilómetro 6 de la carretera de
Pinto á San Martín de la Vega.

Elseñor Presidente manifiesta que la
petición que figura en el orden del díaob!dece á que se da cuenta de *noficio dirigí
do al señor Visitador y otro análogo envía'".do á la Presidencia.

Abierta la sesión á las once de la ma-
ñana, bajo la presidencia del Excelentísimo
Sr. D. Alfonso Díaz Agero, con asistencia
de los Sres. Borrega y López Olías (Se-
cretarios); Asensio García, Baños, Borra-
lio,Cernuda, Fernández yFernández, Fer-
nández Morales, Fernández de la Vega,
Goitia, Heredia, Largo Caballero, Larroca,

Leyva, Conde de Limpias, Matesanz, Men-
daro, Montoya, Pérez Magnín, Prida, Ri-
chi, Sanz Matamoros, Sauquillo, Senra,

Soria y Vera, se leyó y fué aprobada el acta

Queda aprobado el dictamen con el vot,
en contra del Sr. Goitia.ElSr. Largo Caballero insiste en su opi-

nión de que al decir la Diputación que que-
da enterada, resulta la ratificación del nom-

ídem se acceda á la prórroga solicitada
por el contratista de la obra de reparación
de la carretera de Alcalá á Cobeña. Seguidamente es aprobado el que prop^

ne admitir la dimisión prese, tada por ¿
Portero Sacristán de la Inclusa D. AntonioYenes.

ídem se apruebe la liquidación de las
obras de acopie y machaqueo de piedra
para la conservación del firme de las carre-
teras provinciales de Colmenar Viejoá Man-
zanares, Manzanares á la de la Granja, Col-
menar Viejo á Torrelodones, Galapagar y
elMolar á Mtraflores, y declarar de abono
al contratista D. Florencio García la canti

dad de 977,10 pesetas como saldo á su
favor.

bramiento
ElSr. Leyva cree que como Visitador del

establecimiento no ha hecho este nombra-
Se da cuenta del dictamen y proyecto dt

presupuesto ordinario para el año de iqio

El señor Presidente dice quedará est»
asunto sobre la mesa, y propone se celebrt
sesión mañana ó «1 lunes, según se acuer-
de, por la tarde, para que el presupuesto
sea discutido con todo detenimiento.

miento

El señor Presidente dice se trata de an

oficio de la Dirección del Hospicio partici-
pando ha sido nombrado este cortador de
carnes, y probablemente se habrá hecho
por las necesidades del servicio, dándose
cuenta para que el nombrado pueda cobrar
el sueldo. De todas maneras entiende que
lomejor sería retirar el dictamen, para que
la Comisión lo estudiara con mayor cono-

de la anterior
El señor Presidente dedica sentidas frases

á las víctimas de las desgracias ocurridas
en el Teatro Circo del Ensanche de Bilbao,

y propone conste en acta el sentimiento de
la Corporación y se telegrafíe la expresión
del pésame á la Diputación provincial de
Vizcaya para que la haga extensiva á la po
blación yá toda la provincia.

ídem la aprobación de la nómina de in-
demnizaciones por salidas del personal fa-
cultativo de carreteras, durante el mes de
Octubre último, y declarar de abono su
importe de 337 pesetas.

ElSr. Sauquillo, en nombre de la Comi-
sión de Hacienda, está conforme en que s«
empiece á discutir el presupuesto el lunes
próximo, y que la sesión sea por la tarde, y
ruega á los señores Diputados que presen-
ten Ife^nmiendas el lunes, antes de empe-
zar la sesión, á fin de abreviar.

cimiento del asunto

Se acuerda de conformidad con lo pro-
puesto por el señor Presidente.

ElSr. Leyva dice que Cortador de carnes

existe en el Hospicio, y no es este señor.
Cree que como éste fué nombrado interina-
mente ydesempeñó la plaza algunos días, lo
que habrá que hacer es confirmar su nom-
bramiento interino para que pueda ser in-
cluido en la nómina, á fin de que cobre los
haberes devengados.

ídem se conceda la autorización que soli-
cita el Alcalde.de El Boalo para verificar un

paso en la cuneta de la carretera de Manza-
nares el Reil á Cerceda y sitio titulado la
Colada de los Prados de Abuelos, enten-

diéndose que se han de cumplir las condi-
ciones propuestas por el señor Ingeniero
Jefe.

Se da lectura de una comunicación del
Arquitecto Jefe cumplimentando elacuerdo
respecto á la tira de cuerdas en la calle de
Santa Isabel, disponiéndose paséala Comi-
sión de Beneficencia para que entienda en
todo lorelativo á este asunto.

Acuérdase celebrar sesión el próximo lu.
nes, á las cuatro de la tarde, para empezar
la discusión del presupuesto.

La Diputación confirma los siguientes
acuerdos de la Comisión provincial:

El señor Conde de Limpias, en nombre
de la Comisión, retira el dictamen.

Admitir la renuncia que del cargo de ins-
tructor del expediente por las deficiencias
observadas en la Intervención de la Inclusa
ha presentado el Vocal D. Ángel Pérez
Magnín, y designar al Visitador del Perso-
nal, Sr. Soria, para que proceda á instruir
las oportunas diligencias.

ORDEN DEL DIA Se da cuenta del que prepone la reforma
del art. 15 del Reglamento para el servicio
interior de las oficinas centrales, á conse-
cuencia de la propuesta de los Sres. Prida,
Iorrega y Leyva, en el sentido de que se
establezcan cuatro turnos de ascensos.

Se da cuenta y es aprobado el informe del
Negociado proponiendo se eleve á definitivo
la adjudicación provisional de las subastas
de leche de vacas, huevos, patatas, leñas de
encina y pino, carbón de cok, aceite de oli-
va, chocolate, vino tinto y blanco, carbón
vegetal, gallinas, drogas, arroz, pimentón,
cebada y paja, antracita, carbón de piedra,
judías, jabón, azúcar de caña y pasta para
sopa, á favor, respectivamente, de D. Anto-
nioMorata, D Juan Gil, D. Inocente Suá-
rez, D. Protasic Fernández, D.Manuel Ma-
lilla,D. Juan del Pozo, D. José María Ale-
mán. D. Lucio Sanz, D.Protasio Fernández,
D.Felipe Rodríguez, D. Juan Francisco Gó-
mez. D. Narciso Elí.-s Moraleda, D.Loren-
zo Roncero, D. Justo Fariñas, D. Ramón
Parrondo, D. Juan Francisco Gómez, don
Juan del Pozo y D. Isidoro Ayuso, por ser

Queda retirado el dictamen
Seguidamente quedan aprobados los si-

guientes: Proponiendo quedar enterada de
un oficio participando el fallecimiento del
acólito mandadero del Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes y del nombramiento
provisional hecho por los señores Visitado-
res, con el voto en contra del Sr. Largo Ca-

El señor Conde de Limpias, en nombre
de .la Comisión, dice que ha observado una
pequeña confusión en este dictamen, y si sus
compañeros están conformes retirará el dic-

Quedar enterada de la queja formulada
por el Profesor D. Jacobo Orellana. en ar-
ta dirigida al señor Presidente de Ja Corpo-
ración, acerca de las condiciones de estancia
de varios acogidos en el Sanatorio de La
Pedrosa, disponiendo pase al s2ñor Visita-
dor del «Asilo á los efectos procedentes.

ballero

Ponencia de los señores Visitadores del
Hospital Provincial y del Diputado D.Fidel
Pernández, relativa al aumento de cuatro
plazas de Médicos de número en la planti-
lla dei Cuerpo Médico, con los votos en con-
tra de los señores Conde de Limpias y Richi.

tamen

Queda retirado el dictamen.
A continuación se aprueban los siguien-

tes, proponiendo:
Declarar vista la instancia del Portero Sa-

cristán de Ja Inclusa D. Amonio Yenes, pi-
diendo la excedencia en el cargo.

Dejar sin efecto la reposición concedida
al alumno interno D. Antonio Laso, por no'aberse presentado á tomar posesión del

Que procede anunciar segunda subasta,
bajo los mismos precios y condiciones que
sirvieron de base para la anterior, al objeto
de contratar el suministro de merluza, ba-
calao, ternera, sal, cebollas y ajos, mante-
ca, café, garbanzos y tocino con destino á
los establecimientos de Beneficencia.

Admitir la dimisión presentada por don
Agustín Bermúdez del Río del cargo de
Alumno interno de la Beneficencia provin-
cial.

cargo
El Sr. Largo Caballero pide conste su

voto en contra de todos los acuerdos refe-
rentes á la concesión de licencias, haciendo
notar la rareza de que todos Jos interesados
en las mismas se havan puesto enfermos y
hayan pedido Jos cuarenta y cinco días de
licencia que marca el reglamento.

íos autores de las proposiciones más venta-
josas y no haberse presentado protesta ni re- Se da cuenta del que propone quedar en-

terada de un oficio del Director del Asilo de
Nuestra Señora de lis Mercedes participan-
do el nombramiento provisional de Acólito
mandadero, hecho por el señor Visitador
del mismo en 27 de Octubre próximo pasa-
do, á favor de D.Manuel González Sánchez.

clama
TiisiTo sor aprobados los siguientes Proponiendo se acceda á la instancia de

Dolores Rodríguez, disponiendo se la entre-
gue su hija María de las «Mercedes Juana,
acogida en la Inclusa.

dictamen ielaC lo nisión de persona]; pro-
mar la instancia de don

ElSr. Soria manifiesta que la Comisión
provincial concedió las ucencias solicitadas
po q le en la instancia se presentaba Ja cer-
tificación acreditativa de la enfermedad.

ponie esesti

Franc ISCO \u25a0recis pidiendo su repo-
a de Alumno interno desicion en el ca

Medicina.
Que procede elevar á definitiva la admi-
m que interinamente disfrutan en el Asi-
de Nuestra Señora de las Mercedes las ni-

ElSr. Largo Caballero dice que en otro
dictamen anteriormente aprobado se da
cuenta del nombramiento. provisional del
mismo acólito y pregunta si se han hecho
dos nombramientos provisionales.

El señor Presidente manifiesta que cons-
tará en acta el voto en contra del Sr. Larga
Caballero.

Admi s d1misiones presentadas por
internos de Medicina D. Josélos Alumnos

Fernández M
María Lorenzo Ramos, María Raboso

irtín, D. Rafael López Dié-
María Abenza Imillamón.

Menéndez, María' Cruz Moreno Gómez,
María Luisa y Virginia Bartolomé y de los
Santos Inocentes, Eusebia Díaz Santiago,
Francisca Duro Palomar, Luisa Juana Ro-
pero Gily Visitación y Rosa Delgado Ra-

Quedan confirmados Jos siguientes
guez v D acuerdos

Se d a del dictamen proponiendo Elseñor Conde de Limpias dice que este
nombramiento provisional de acólito viene

Conceder cuarenta y cinco días de ucen-
cia por enfermo al Farmacéutico primer»
de la Beneficencia provincial D. Ángel Ga-
rrido é Isidro, con el voto en contra del se-
ñor Largo Caballero.

quedar e
del Hosr

ia de un oficio del Director
i5 de Octubre próxim repetido

pasado e con fech ez que reúnen los requisitos
el Reglamento vigente del

El Sr. Goiti egunta qué sueldo tiene
mismo

tadore >r dí carnes de aquel estable
ibrado por los señores Visi este funcionario

Asilo El Sr. Borrallo dice que el sueldo de este ídem íd. íd. al Profesor Médico D-,i?ií
Ortiz de la Torre, con el voto en contra
del Sr. Largo.

E1S ballero dice que su-pcn Je Pozuelo del Rey, solicitando
cionario es de 500 pesetas

se tri n dee iorporación se liaga cargo de la
El Sr. Goitia dice que se trata de un sir-

viente, y de estos nombramientos no dtbe
entender la Diputación, porque en este caso
hay que darles credencial, y si las necesida-
des del servicio obligan á despedirle, es ne-

bramient
El sen

itrozo de
ídem íd. íd. al ídem PJFf nando Caste-

lo, con el voto en contra del Sr. Largo-
ruido con fondos de pro

se tra ne dicho pueblo y carretera pro-
Forres con la del Estado, de To-
Imeda de la Cebolla, se conceda

ídem íd. íd. al Arquitecto Jefe ds Obra
provinciales D. Felipe López Martín, con el

voto en contra del Sr. Largo.
Autorizar al señor Decano del Cuerpo

Médico para que nombre Alumnos inter-
nos, interinos, cuando las necesidades de

terino vincial cesario formar un expediente
El Sr. L ) cntiend El señor Presidente dice que hay un

acuerdo de la Diputación que dispone ven-
gan á confirmación todos los nombramien-

sin embarg puede significar Je piedra necesaria para dicho
conformidad con Jo acordadod, y en e caso d

lacer c
El s<

su voto en contra a D ción para estos casos, con el tos, aunque sean subalternos
Limpias expone contra de Sr. Fernández de la El Sr. Gaitia insiste en que eso no puede

sei vicio lo exijan.
Conceder cuarenta y cinco días de liceo*

cia por enfermo al Oficial de la clase «pintón de que este nombramiento fué dic- Vega
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la presidencia del Excelentísimo señor Al-calde ó de quien al efecto delegue, y con las
formalidades del art. 17 de la Instrucción
de 24 de Enero de 1905. y las proposiciones
para la misma se presentarán durante el
plazo de media hora ant: la Mesa á estos
fines constituida.

BgUndos del Cuerpo administrativo pro-

Ida- D. Martín López de Varó, con el

voto en contra del Sr. Larpo.

ídem íd. íd. por ídem al Maestro de ta-

ller de sastrería del Hospicio D. Jesús Cas-

tillo con el voto en contra del Sr. Largo.

ídem íd. íd- por íd. al Ordenanza de las

9ficinas centrales Manuel de San Rafael,

con el voto en contra del Sr. Largo.

Se da cuenta del acuerdo siguiente:

Declarar visto en la instancia de D. An

tonio Yenes solicitando una plaza de enfer-

mero del H spital de San Juan de Dios.
ElSr. Largo Caballero pregunta á la Co-

misión los motivos por que ha denegado Ja

solicitud de que se trata, de un empleado
que lleva prestando servicios á la Diputa-

ción durante veinticuatro años, y, en cam-

bio, se ha designado para la plaza de enfer-
mero á un desconocido, estimando que
constituye una injusticia que se comete con
un empleado antiguo de Is casa.

El pliego de condiciones y demás antece-
dentes relativos ila subasta se hallarán de
manifiesto en laSecretaríadelreferidoAyun-
tamiento, durante las horas de las nueve á
las doce, todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

chel, Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén
de ElPardo, que á continuación' '\u25a0 se expre-
san:

Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para las mismas, avena para pien-
so, carbón vegetal, carburo de calcio, car-
bonato de sosa, cebada, cok para cocinas,

cok para hornos, esparto, gasolina, grasa
consistente para máquinas, habas, harina
de flor,harina de todo pan, hulla para má-
quinas, jabón, leña para cocinas, leña para
hornos, paja de pienso, paja larga para re-
lleno de jergones, petróleo y sal.

Los pliegos d; condiciones y demás ante-
cedentes relativos á esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez á
dos, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante en la forma que se de-
termina en la condición 5.* de las económi-
cas administrativas.

Esta subasta ha sido anunciada durante
elplazo dediez días en la forma que estable-
ce elart. 29 de la instrucción de 24 de EneroEn los referidos pliegos de condiciones se

consigna la obligación que contrae el rema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la obra el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

de 1905 El acto se celebrará en esta Dirección an-

te el Tribunal compuesto por las Juntas
técnica y económica, bajo la presidencia del
Director del Establecimiento.

Lo que se anuncia alpúblico para su co-
nocimiento.

Chamartín de la Rosa, 13 de Septiembre
de 1913 Desde el día de la fecha se hallarán de

manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres

ó cuatro días antes del concurso.

El importe total de esta subasta será sa-
tisfecho al rematante del modo que deter-
minan las condiciones facultativas.

El Alcalde,
Basiliso Redondo.

(Núm. 2.898.) (E.— 371.)
VILLAREJO DE SALVANÉSAnunciada esta subasta durante elplazo

de diez días, yen la forma que establece el
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de
1905, no se ha presentado contra la misma
reclamación alguna.

El Sr. Soria dice que la Comisión pro-
vincial, en uso de sus facultades, designó
para ese cargo á la persona que á su juicio
reunía mejores condiciones; y añade que
rio puede hablarse de injusticias mientras

no se apruebe el escalafón; pues la Comi-
sión tiene facultades que no pueden ser
mermadas dentro de la ley.

En los días yhoras que se expresan á con-
tinuación, bajo la presidencia de mi Auto-
ridad, acompañado del Concejal designado
por el Ayuntamiento y bajo las condiciones
que aprobadas por la Junta municipal que
se hallan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, se celebrarán las subastas
para los arrendamientos siguientes:

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que á continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos ó almacenes á

que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudien lo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo ó parte de uno.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

Madrid, 12 de Septiembre de 1913.
El Secretario,

El Sr. Largo Caballero dice que h Co-
misión provincial no tiene derecho según la
ley á hacer estos nombramientos, que cons-
tituye un abuso que se está consintiendo,
porque no ha habido quien tenga el propó-
sito de anular los nombramientos hechos
por Ja Comisión provincial, que está auto-

rizada poi la ley para resolver asuntos ur-
gentes, haciendo nombramientos provisio-
nales, pero no definitivos; yen cuanto á que
el designado reúne mejores condiciones que
el empleado solicitante, dice que no consta

para nada en el expediente, afirmando que
por muchas que sean las condiciones del
designado no pueden ser rmjores que las
del solicitante, que tiene prestados veinti-
cuatro años deservicios á la Diputación.

F. Ruano Día 19 de Octubre de 1913
Modelo de proposición A las diez de la mañana, impuesto sobre

puestos, bajo el tipo de dos milpesetas.
Se unirá á la proposición la cédula per-

sonal del proponente, recibo de la contri-
bución industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
ó recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5 por 100 del importe de
su oferta.

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 1 1.", y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo s¡mien-
te: «Proposición para optar á la subasta
de artículos para la manutención de los

A las once de la mañana, cobro de dere-
chos por el degüe lo de reses en la Casa
matadero, dos milseiscientas pesetas.

Alas doce, arrendamiento de los derechos
de Peso y Medida á uso forzoso, en tres mil
pesetas.

alumnos de San Ildefonso»)
Don , que vive , enterado

de las condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro hasta

el 31 de Diciembre de 1914 de !os artículos
que precise la manutención de los alum-
nos de San Ildefonso, anunciada en el Bo-
letín Oficial de la provincia del día

Las proposiciones se adaptarán almodelo
inserto á continuación, y para poder tomar
parte en la subasta será preciso acreditar ha-
ber constituido en la Caja municipal el de-
pósito del 5 por 100 del tipo de licitación, y
aquel á quien se adjudique el remate habrá
de constituir en el término de diez días la
fianza definitiva del 20 por 100 en metálico.

Transcurrida media hora de abierto el
concurso, no se admitirán más proposicio-
nes que las presentadas durante dicho tiem-

po, y si resultasen entre las proposiciones
aceptadas dos ó más iguales en precio y ca-
lidad, se verificará licitación por pujas á la
Uaná entre sus autores, durante un plazo
de quince minutos, transcurrido el cual, si

subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, y
se adjudicará el servicio á -quien correspon-
da. Adjudicado éste provisionalmente á las
proposiciones más ventajosas, contraerá el
proponente la obligación de entregar el ar-
tículo y otorgar la escritura ó convenio en

los plazos que para ambos extremos se le
marquen, dentro de los preceptos de la ley
de Contabilidad de la Hacienda pública de
i.° de Julio de 191 1.

de , conforme en ün todo con las
mismas, se compromete á tomar á su cargo
dicho suministro, con estricta sujeción á
ellas, por (aquí la proposición en esta for-
ma: los precios tipos ó con la baja de

—
tan-

to por ciento en letra
—

en los precios tipos).
(Fecha y firma del proponente.)

Termina manifestando que su objetivo es
hacer loposible para que acaben estas pre-
ferencias y egoísmos y pedir que la Diputa-
ción atienda á estos pobres empleados, que
bien lo merecen, va que cuando cometen
flguna falta se les aplica el castigo debido.

.(Continuará.)

Si en la primera subasta no hubiera pos-
tor para todos ó alguno de los ramos se ce-
lebrará otra segunda subasta treinta días
después, bajo los mismos 'tipos y condi-
cíones

(Núm. 2.88 1.) (E.-368.) Lo que se anuncia al público, convocan-
do licitadores.

flwtaatamientos | Villarejo de Salvanés, 10 de Septiembre

AYUNTAMIENTO DE M MID de 1913
El Alcalde,

Valentín Pérez
Modelo de proposición.

(Papel de una peseta.)

CHAMARTINDE LA ROSA Con arreglo al art. 51 de dicha Ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebra-
ción del contrato ó impidiese que éste ten-

ga efecto en el término señalado, se anula-
rá el remate á costa y riesgo del mismo re-

El Ayuntamiento de esta Villa ha acor-
dado contraíar en pública subasta el sumi-

nistro de fluido eléctrico para el alumbrado
público Je las calles de este término des-

de i." de Enero de 1914 á igual fecha de
1920, bajo el tipo total valuado en cinco

mil quinientas pesetas anuales.

Esta Excelentísima Corporación ha acor-
dado en sesión de 22 de Agosto último
anunciar subasta pública para contratar
hasta el 31 de Diciembre de 1914 el sumi-
nistro de los artículos que precise Ja manu-
tención de los acogidos en San Ildefonso,
°,ue importarán aproximadamente 18.308
pesetas.

SECRETARIA

Don ,vecino de ,enterado del plie-
go de condiciones, que acepta, ofrece.... pe-
setas (la cantidad en letra) por el arriendo
del arbitrio (el que sea), para el año
IQI

matante
Los efectos de esta declaración serán:
i.° La pérdida de la garantía ó depósito,

que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasio-
nado por la demora en el servicio.

2.
0 La celebración de un nuevo rema-

te bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí ó por otra persona ó Soc'edad, con

poder en estos últimos casos, consignarán
Jas fianzas provisional y definitiva que se
expresan en el pliego de condiciones, cuyos
resguardos acompañarán á las p.oposi-

(Fecha y firma del proponente.)
(Núm. 2.892.) (E.

—
370.)

Los licitadores, que podrán presentarse
Por sí ó por otra persona ó Sociedad, con
poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados consis-
toriales, consignarán previamente como
fianza provisional la cantidad de 915,40 pe-
setas en la Caja general de Depósitos y
Amortización, acompañando á los respec-
tos resguardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal estableciólo, y el re-
matante la definitiva de i.83o,8o pesetas,
que le será devuelta á la terminación del
c°ntrato, previa la certificación correspon-
diente. 4

PARQUE REGIONAL

IIntendencia fie Madridciones .i! segundo^
No prcsentanaoM

misible en el nuevo, la .Omimstracioneie^
La subasta se verificará el día 14 de Oc-:

tubre próximo, á las once de la mañana, en

el salón je la Casa Consistorial, sito en el
barrio de Tetuán, calle del mismo nom re,

número 8, piso principal, bajo mipresiden-
cia ó de quien al efecto delegue, y con las
formalidades del artículo 17 de la instruc-

ción de 24 de Enero de 190D, ylas proposi-
ciones para la misma se presentarán duran-
te el plazo de media hora ante la Mesa á

estos fines constituida, de no haberse ya
hecho con anterioridad.

proposición ad-
DIRECJIÓN

cutara el servicio por su cuenta o por con-
tratación directa. respondHANLNCIO endo el rematan-

Por acuerdo de las Juntas técnica yeconó-
mica de este Parque se convoca por el pre-
sente á concurso de postores para el día
4 de O-itubre de 191 3, á las once horas,
con objeto de adquirir los artículos de su-
ministro y consumo necesarios en este Es-
tablecimiento, sus depósitos de Aranjuez,
Segovia, Toledo, Campamentode Caraban-

te del mavor gasto que ocasione con respec-
to a su proposición

Madrid, trece de Septiembre dé rriilnove-
cientos trece

La subasta se verificará el día 18 de Oc- El Subintendente Director

Jubre de 191 3, á las doce, en la primera
asa Consistorial, plaza de la Villa,5, bajo

P. A
Antonio Oliver
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Los artículos, cantidades yprecios límites
que han de regir en la subasta serán los que
á continuación se expresan, advirtiéndose
que dichas cantidades podrán sufrir aumen-
to ó disminución, según lo exijan las nece-
sidades del servicio, con arreglo á lopreve-
nido en la condición correspondiente del
pliego redactado al efecto.

y González, se anuncia al público p0f
gunda vez, para que el que se crea con de-recho á reclamar lo verifique dentro del
plazo de dos meses, á contar desde el H'
3 de Septiembre, fecha de la primera inser-
ción de este anuncio en los periódicos ofi
cíales Gaceta de Madrid y Boletín Oficial
de esta provincia, según determina el K.
tícuio 6." del Reglamento vigente de este
Banco; adviniendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se expe-
dirá el correspondiente duolicado de dicho
resguardo, anulando elprimitivoy quedando
el Banco exento de toda responsabilidad

Madrid, 13 de Septiembre de 1913.

Modelo de proposición Brnnete.
'

Chapinería.
NavalcarneroDon UtU Mil II I

recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando á concurso
para la adquisición de artículos de suminis-

tró y consumo en el Parque Regional de In-
tendencia de Madrid y sus depósitos y al-
macenes, en este día, y de los pliegos de

condiciones formulados por el mismo, ofre-
ce (en letra la cantidad de cada artículo ó
artículos que se ofrezcan), al precio de (en
letra pesetas y céntimos cada unidad), pues-
to con todo gasto en los almacenes de (el
Parque de Madrid, depósitos de Segovia,
Aranjuez, Toledo, Getafe, Campamento de
Carabanchel, Vicálvaro ó almacenes de El
Pardo), según muestra que acompaña.

,vecino de

Zona de San Lorenzo
Ayuntamientos de:

Los M°''nos -
Fresnedillas.

Zona de San Martín
Ayuntamientos dé:
Navas del Rey.
Puerto Real.

Artículos, cantidades y precios limites
Carne de vaca, sesenta y nueve milkilo-

gramos, á una peseta y ochenta y cinco
céntimos el kilogramo.Zona de Torrelaguna

Ayuntamientos de Chuletas de ternera, diez milkilogramos,
á tres pesetas cuarenta y siete céntimos el
kilogramo.

Braojos
Berzosa
Bustarviejo Gallinas, veinticuatro mil,á tres pesetas

setenta céntimos una.
P. El Vicesecretario,

Canencia José Rodríguez Romero
Gascones.
Horcajueío
Hiruela.
La Serna.

Carbón de cok , seiscientos mil kilogra-
mos, á siete céntimos kilogramo.

Madrid, 13 de Septiembre de 19 13-
P. I.,

Antonio Beamud.

(A.-498.)
En garantía de esta proposición se acom-

paña talón de depósito de la Caja general de
Depósitos, ó recibo del OficialPagador del
Establecimiento de ..... pesetas, por impor-
te del cinco por ciento del total de esta

Providencias judiciales
Montejo.

Madarcos
Puebla.

Modelo de proposición JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
oferta.

Madrid
Don N. N., vecino de , domicili do

en ,enterado del anuncio inserto (en la
Gaceta de Madrid, en el Boletín Oficial
de la provincia ó en el Diario Oficial de
Avisos) del , por el que se convoca á
licitación pública para contratar el suminis-
tro de varios artículos de consumo que se
citan en dicho anuncio y se necesiten du-
rante un año en el Hospital militar de Ma-
drid en Carabanchel, se compromete á fa-
cilitar dichos artículos (ó el que le conven-
ga), bajo las condiciones que fija el pliego,
de las que está enter'do y sé obliga á cum-
plir, por el precio de pjse as . ...

GETAFE
de 191 Pradeña.

Nivarredonda En virtud de providencia dictada en seis
de los corrientes por e; señor Juez municipal
de esta Villa,interino de primera instancia
de la misma y su partidj, en los autos de
juicio ejecutivo que sigue Don Enrique Gar-
cía y García contra Don Antonio Díaz Ro-
dríguez, como albacea tesiameniario de
Doña Vicenta Díaz Montero, se saca t á pú-
blica subasta, cuyo remate tendrá lugar el
día catorce de Octubre próximo, á las once
ae su mañana, en la Sila-audiencia de este
Juzgado de primera instancia de esta Villa
de Getafe, situada en Ja planta baja de la
Casa Consistorial, plaza d.; la Constitución
de la misma, par el precio en que han sido
tasadas, v con las prevenciones que se di-
rán, las fincas' pertenecientes á 1 tcstamen
taría de dicha señora que se expresan á con-
tinuación.

(Firma del proponente.)

(Núm. 2.880.) 369-)
.-«\u2666

—
\u2666«\u25a0- *>

—
\u25a0\u25a0 \u25a0 \u25a0 --\u25a0

Delegación de la filara ¡itiilMj

Tesorería ik!Hacienda déla provincia de Madrid DE MADRID

El Delegado del Jefe administrativo de la
Impuesto de Consumos plaza

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
ncia se ha d'ctado la providencia si-

Hace saber: Que debiendo contratarse

por el término de un año y un mes más, si
así conviniese á los intereses del Estado, el
suministro de los artículos de consumo que
á continuación se citan y son necesarios en
el Hospital Militar de esta Plaza, se convo-
ca por el presente á todos los que deseen in-
teresarse en la subasta local que se verifica-
rá con arreglo á loprevenido en la vigente
ley de Contabilidad de Hacienda pública
de i*de Julio de 191 1, Reglamento de.
Contratación para el ramo de Guerra apro-
bado por Real orden de 6 de Agosto de
1909, ley de Protección á la Industria nacio-
nal, disposiciones complementarias y con-
diciones exigidas en el pliego correspon-
diente, el cual estará de manifiesto- en la Je-
fatura administrativa todos los días no fe-
riados desde las diez á las trece y se cele-
brará el día treinta de Septiembre actual, á
las d>ez de la mañana, en el citado Estable-
cimiento, sito en Carabanchel Bajo? á que
presenten en pliego cerrado sus proposicio-
nes desde dicha hora hasta las diez y media,
en que dará principio el acto, las cuales d:-
berán redactarse con sujeción al modelo
que se inserta á continuación yacompañar-
se á ellas elrecibo de la contribución in-
dustrial correspondiente al último trimes-
tre y la carta de pago de la garantía del
cinco por ciento del importe del artículo ó
artículos que se ofrezcan.

guíente

«De conformidad con Jo dispuesto en
él art. 108 de la Instrucción de 26 de Abril
Je 19 10 declaro incursos en el único grado
le apremio y dietas que determina el ar-
[culo 107, á los deudores que á continua-

Me^oresan y que pertenecen á las zo-

céntimos el kilogramo ó número, según el
artículo á que se refiera. (Todo en letra.)

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)
(Núm. 2.883.) (E.— 366.)cion Una tierra que es huerta, sita en término de

Leganés y dermería de Overa, de
caber una hectárea, setenta y seis
áreas, ochenta y ocfto centiáreas,
equivalentes a cinco fanegas y dos
celemines; tiene dos pozos empe-
drados, con sus norias correspon-
dientes, una casilla y bastante ar-
bolado, y ha sido tasada en cuatro
mil quinientas oesetas.

Y otra tierra en el mismo término, al cami-
no de M drid, donde nombradla
Cruz del Bercero, de caber una
hectárea, cincuenta y nueve áreas,
setenta y sie'e centiáreas y sesenta
y ocho decímetros, eq avalentes á
cuatro fanegis y ocho celemines,
tasada en nrl cuatrocientas cin-
cuenta pesetas.

Prevenciones. .
Primera. —

El remate tendrá efecto de las
dos fincas en conjunto ó en un
solo lote.

ñas d rovincia

ADMINISTRACIÓNEn cumplimiento del art. 51 de lamisma
Instrucción publíquese esta providencia en
el Boletív Oficial de la provincia y entré- propiedades de Guerra
guese á la acción ejecutiva Jos respectivos DE MADRIDalores previos lo requisitos correspon-
dientes.» ANUNCIO

Lo que se hace público en conformidad
Je lo prevenido en dicho artículo.

Madrid, 15 de Septiembre de 1913.
El Tesorero de Hacienda,

P. S.,

Debiendo precederse al arrendamiento de
un local con destino á pabellón del Excelen-
tísimo señor Capitán general de la primera
Región, por el presente se convoca á los
propietarios en esta Corte de fincas que re-
unan condiciones adecuadas y que deseen
arrendarlas con dicho objeto, á fin de que
presenten sus proposiciones por escrito, ex-
tendidas en papel sellado de la clase oncena,
en esta oficina, sita en la Costanilla de los
Angeles, número i, cuarto bajo izquierda,
todos los días laborables, de nueve á trece
hasta el día diez de Diciembre próximo in-
clusive.

Relación de deudores.
Zona de Alcalá de Henares

Isidro de Castro

Ayuntamientos de
Ajalvir
Corpa
Mejorada del Campo
Torrejón de Ardoz.
Torres.
Valdetorrcs.
Vallecas.

Segunda. —No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Los locales que se ofrezcan serán recono-
cidos por el Cuerpo de Ingenieros militares,
y de ellos aceptará provisionalmente la Jun-
ta de arrendamiento el que á su juicio reúna
mejores condiciones al objeto á que se des-
tina.

Tercera. —
Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzga-
do, ó en el establecimiento desig-
nado al efecto, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento
efectivo del valor de las fincas que
sirve de tipo para la sul asta, sin
cuyo requisito no podrán ser ad-
mitidos; y

Cuarta. —
Que ¡os títulos de propiedad esta-

rán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito para que los puedan
examinar los que quieran tornar
parte en la subasta ,con les que de-
berán conformarse, sin derecho»
exigir otros.

Getafe, ocho de Septiembre de mil nove-
cientos trece.

V.» B."
El Juez de i.*instancia interino,

Pablo de Fuenmayor.
El Secretario, ,

Ledo. Francisco Guillen-
(A.—497-)

Vicálvaro Si el proponente lo fuese en concepto
de apoderado deberá acompañar el poder
notarial á su favor.

Zona de Chinchón
Ayuntamientos de
Brea No sienda los artículos que se contratan

de los >n que se admite la concurrencia de
la industra extranjera, el postor tendrá la
obligación de indicar en su proposición los
Establecimientos nacionales de que proce-
dan los productos ofrecidos.

Colmenar de Oreja Los gastos de anuncios, escritura y de-
más que se originen hasta la ultimación del
contrato, serán de cuenta del dueño del lo-
cal que se acepte.

Fuentidueña
Villaconejos.
Villamanrique
Villarejo.

Zona de Colmenar Viejo
Ayuntamiento de El Mcdar.

Zona de Getafe.

MadriJ, once de Septiembre de milno-
vecientos trece.Por disposición expresa de la le) citada

se anuncia que para el caso en que dos ó
más proposiciones iguales dejen en suspenso
la adjudicación, en el acto mismo se verifi-
cará licitación por pujas á la llana, durante
el término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposiciones, y que si
terminado dicho plazo subsistiera la igual-
dad, se resolverá porinedir^esorteolaad-

El Subintendente de 2/ Jefe,
Arturo Rubio.

Ayuntamientos de
Fuen labrada.

(Núm. 2.882.) (E.-367.)

Leganés.
Serranillos
Villaverde.

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo deldepósitotransmisible núm. 707.69., expedi-

do poreste Establecimiento en5 deDiciembrede 191
,á favorde Doña FlorentinaSan Juan

Zona de Navalcarnero
Ayuntamientos de icio
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